
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente: 2020-00283 

Deniéguese la solicitud elevada por la parte actora1, encaminada a la 
compulsa de copias ante la Fiscalía General de la Nación, para que dicho 
ente investigue conductas desplegadas por los demandados, en razón a que 
de acuerdo con la normatividad penal todo aquél que tenga conocimiento de 
actos que le sean contrarios puede acudir directamente ante las autoridades 
correspondientes para ponerlos en conocimiento. 

Por tanto, la parte actora puede formular su pedimento ante las 
instancias que estime pertinentes sin la participación o coadyuvancia del 
Despacho, que entregará las copias o documentos según le fuese 
eventualmente requerido. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 47 
fijado el 11 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 

A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario 

Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 44 
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Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez
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